LA PERFECCION DEL ESTADO Y LA CONSTITUYENTE


El desarrollo histórico del hombre está orientado por la búsqueda de la perfección, como fin último de nuestro accionar.  Bien que tal fin parezca siempre inalcanzable, el esfuerzo desplegado para lograrlo ha sido el motor que ha provocado el avance social en todas las áreas del conocimiento, la ciencia y, por extensión, del Estado. 
El camino del perfeccionamiento de las Instituciones Públicas está dirigido por principios básicos que gobiernan la proyección humana: paz, seguridad, progreso, desarrollo integral, bienestar común, justicia, igualdad, solidaridad, satisfacción de las necesidades espirituales, sociales y económicas de los miembros de una sociedad.  Todas las sociedades tienen como fin el alcanzar el pleno desarrollo del individuo en colectividad (del ciudadano) y producir la satisfacción de las necesidades de cada uno de sus miembros.  El Estado es el mecanismo para alcanzar tales objetivos, a los que debe responder en todo momento. 

El perfeccionamiento de las Instituciones del Estado es un trabajo permanente y continuo que no puede estar condicionado por razones puramente económicas (no ahuyentar las posibles inversiones extranjeras que nunca llegan y si llegan nunca son suficientes).  Esta visión simplista y ultra-conservadora de nuestras Instituciones, por la que éstas se estancan y se subordinan a los intereses individualista de los especuladores, con el fin de no “traumatizar” la economía del país, nos lleva ineludiblemente a la gangrena, a la parálisis y a la crisis del cuerpo social (irónicamente aquella misma crisis que los partidarios del inmovilismo social pretenden evitar al impedir los cambios necesarios) y al incumplimiento de los fines trazados como sociedad.
La Constituyente es el medio más apropiado para perfeccionar el Estado.  Como método de creación de las normas y reglas que gobiernan la actuación de los Poderes Públicos, la Constituyente está dirigida a encausar la libertad de acción de los agentes públicos, dirigidos a la satisfacción del bienestar común.  La Constituyente tiene como premisa fundamental el ejercicio popular del derecho a la libertad, dirigido a la creación, modificación o transformación del Estado, siendo esta la manifestación más democrática de un pueblo, dirigido a su propia perfección. 
El ejercicio del Poder Constituyente es la manifestación política más pura de la disciplina y de los valores republicanos, capaz de reconstruir el Estado cuando la confianza depositada haya sido rota.  Debemos recordar que Panamá como República se sustenta en una relación fiduciaria entre el pueblo y sus representantes, pues se “entiende que el pueblo confía al Estado la tarea de administrar un poder no arbitrario.”  (Pettit, P. “El Republicanismo”)
Al disminuir o desaparecer dicha confianza, se acaba la relación, debiendo, entonces, establecerse una nueva, basada en una nueva organización.  El Pueblo, delega en sus representantes.  Esta delegación no puede entenderse como una cesión o una donación de sus derechos.  Es solamente mediante un acto de confianza (un mandato) que se organiza el Estado y sus Organos; confianza ésta que puede ser retirada, recuperando el Pueblo todo su Poder. 
Al recuperarlo, el Pueblo puede transformar sus Instituciones, sin ninguna otra limitación que la de sus propios principios y valores, ya que, como lo manifestara Sieyès: “La nación existe ante todo y es el origen de todo.  Su voluntad es siempre legal; es la ley misma.  Antes de ella, por encima de ella, no hay más que el derecho natural”.  

Este Poder político es un hecho que, según lo expresa el Constitucionalista panameño Rigoberto González, “no tiene ni requiere estar reconocido en norma jurídica alguna para que se entienda que exista…”  (Art. 2 de la Constitución Nacional: “El Poder Público solo emana del Pueblo…”).  Por lo tanto, todo acto constituyente siempre es un acto originario del Poder Público que no puede estar dentro o fuera del orden constitucional.  Es, en esencia, el orden constitucional mismo, su sustentación, su fuerza.  Hay que recordar simplemente que el soberano es el pueblo y no las autoridades que se le subordinan.
Pretender, en cambio, que la Asamblea Legislativa tiene más legitimidad para modificar la Constitución, aún más que el propio pueblo que la eligió, es desestimar el sentido democrático de nuestras instituciones, su fuente legitimatoria y su esencia temporal.  Mediante tal mecanismo, dudamos mucho que se logre un real avance en la perfección del Estado. 
Por lo que estamos obligados a rediseñar el Estado por otras vías, como la Constituyente, de forma tal que se evite todo margen a la arbitrariedad y se impida que ningún individuo o grupo pueda discrecionalmente tomarse el Estado para su propio beneficio.  

Debemos defender la República, lo cual se hace siendo capaces de restringir la voluntad de los poderosos, mediante “la dispersión del poder”, a fin de impedir que se produzca la concentración de Poder que algunos denuncian, pues: “la acumulación de todos los poderes, legislativo, ejecutivo y judicial en las manos, ya de uno, ya de pocos, ya de muchos, y ya hereditario, ya arrogado, ya electivo, merece a justo título convertirse en la definición misma de la tiranía”.  (Pettit)
En este escenario la Constituyente resulta ser el modo más honesto y directo de defender la República y perfeccionar el Estado.  La concentración del poder en pocas manos es una consecuencia de la crisis constitucional.  De la dictadura de 21 años a la dictadura de 5 años, solamente nos distancia el recuerdo.  Maduremos como pueblo y rompamos los miedos a ejercer nuestra propia libertad.
